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Atent•servidor, 

1 

GUILLE MO 	AS ALC 
Con tit ente 

Adjunto: anunciado. 

7q saing-  [Ea eorzá.t¿tudo rzai 

Bogotá D.E., Marzo 8 de 1.991 

Doctor 
JACOBO PEREZ ESCOBAR 
Secretario General de la 
Asamblea Nacional Constituyente 
Centro de Convenciones 
Ciudad.- 

Muy apreciado Doctor Pérez: -O> 

El Doctor RODRIGO TURBAY COTE, Representante a la 
Cámara por la circunscripción electoral del Caquetá 
y Amazonas, y Presidente de la Comisión Cuarta 
Constitucional, en carta fechada el 7 de Marzo del 
ario en curso, me solicita que, en mi condición de 
Delegatario a la Asamblea Nacional Constituyente, 
presente a la consideración de dicha Asamblea 
algunas iniciativas que tienen que ver con el 
problema de la salud, iniciativas que adjunta a su 
carta, y que yo, a su vez, adjunto a la presente, 
para que sean publicadas en la GACETA 
CONSTITUCIONAL, y estudiadas por la Comisión a que 
corresponda, y posteriormente discutidas en la 
Plenaria de la Asamblea Nacional Constituyente. 

Le solicito el favor especial de ordenar a quien 
corresponda, insertar en la pulzaicación 
correspondiente de la GACETA CONSTITUCIONAL esta 
carta, .1 comienzo de os documentos adjuntos. 



RODRIGO 1 
Pneili_dente CominLón Cuanta 
Cámana de RepneAentante.l. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CAMARA DE REPRESENTANTES 	 NUMERO 	  

COMISION CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

Bogotá, Mago 7 de /99/. 

Doctor 
WillaMO PLAZAS ALC1D 
ConAti_tuyente 
Ciudad 

Apreciado ConAtauyente; 

Recogiendo Jai valLo4a4 inquietude4 de un finan número de pen4onaA que e-
jencen la4 diAtiftta4 área." aftenna4 de 2a medicina como dion llomeópata,i, 
hen.66299,04, NatuAinta4, AcupuntuniAta4 e igualmente al9uno4 pnofe4LonafeA 
de la Salud que eAtan de acuendo con el eienci_cLo de eAtv4 Abitema4 tena- 
péllti_co4, apnemiado4 en la entidad FE.DaliCION COLOMBIA« DE CIEKL4S DE 
LA SIIMD, y ALendo e4te 4CAVWOR con4ciente del pean beneficio 4ocial que 

ademá4 de contni_buLn a la 4olucLón de la grave CAL4L4 que en 
el delta de 2a Salud a nonta Colombia, me permito pneAentanfe .Lag 49uLen-
teá pnopueiltaA de ne ORM a 2a Con4taucLón Nacional. 

Conocedor de 4U permanente ¿Aten& en Ja 4olucLón de pnoblemaA que aque-
jan a Ja nación colombiana y en eApecixd a Jai cia4e4 meno.1 Yavoneci_da4 y 
cabiendo que 4Lempne he contado con 4U neApaido t  audiencia a mbi 
tudeA, efitoy Aeluno que 9.nacLa4. a 4u patriótica leAfión i  de&n4a, efrEcul 

pnopue4tail áznán con4aynada4 como noma)" ConAtaucilonafe4. 

Cordialmente, 



ildixiiineae la Conati_tuci_bn 

ARTICULO 	:"La aalud eme. un derecho que lolaná de la eapeci_aL 
pnotecciiin del ¿atado". 

"Laa autoni_dadea de Ja Repúbli_ca e4tan ob49nda4 a cuidan la aaLud y a-
doptan La4 ~Va." pneventLva4, aanaaniaa, dioci_cded4 polaLcaA y ezonó-
miza4 adecuadas a la lanantLa de ente derecho". 

"Loa conociinLentoa palta el cuidado y la atención dé la aalua'ae impantL-
nán o61LlatonLamente dende la temprana edad; en el ceno de la Zarni-li_a, 
e4cuela4 y e4tablecimi.ento4 educati.vo4 públi_co4 y pki_vado4". 

"No exinf¿Ad monopolio, ni_ 4C concederá pni_vi_legio a ninpn 414fema tera-
péutico de loa que atépitan la& cienci_a4 de la 'alud, en nelaci_ón con la 
Pilmaci_ón de fteculuo4 Aumano4, e¡eAci_ci_o pfto(e4Lonal, ni pana la uti_li_la-
ci_ón de ~di-oil, necuft4o4 y pAocediiniento4 Aelati_vo4 a La atención de la 
aalud". 

"Toda pen4ona e4 libre de e4cope4 loa 4114terna4 de prevención, Adrhi341L-
co, fAatami_ento y curación de 4/24 eqemedadé4 e Lluaimente -¿Lene el de-
'techo y el deben de pantLcipan individual y colectivamente en La planqi-
cación y apJización de 4u atencLón de aalud. " 

MONDA: ReOnmeae el AntLculo 39 de la Conati_tuci_ón Nacional culi,: 

"ARTICULO 39 : Toda pericona ea libre de elegin y ejencen pno?e-
filón u o4ci_o con que con4idene 4eit ms5A útil a la 4oci_edad. 

"La Ley puede exi_pin tí.tuloa de i_doneidaa' y reglamentar el elenci_ci.o de 
2a4 pno?eaLonea". 

Nadi_e 4C/tá molestado pon CieACCA pnofriión u o LcLo 1Lci_to y benéyfLco 
no reglamentado pon .1a ley, nL exi_ginaele pon tal valón titulo de Ldonei, 
dad hasta tanto la ley lo ne9famente". 

"Las autoni_dadéa....",(Lgual al texto actual de la ConatLtucLón 

7-aaRA: Adi_cLóneae el Antícu.lo II/ de la Conati_tuci_ón Nacional, cuí: 

"ARTICULO 41: "Toda penaona ea ii_bne pana acceden a cualquien co-
nocimiento, cLencLa o aporte dé la cultura e qualmente pana ¿T'anta en-
aehan,la de ciencLaA, ante4 u 04C1104 negiamentadoa o no pon 
Ja ley, aiempne que /lean de convenLencLa social, no atenten contna la mo-
nal y aeluni_dad públi_caa, nL cordna el orden jun¿di_co." 

CUA274: Inclúyaae dentro del texto de la Conati_tuci_isn el Yilyuclente ant(- 
culo: 

"AWICULO 	 : 	&lado pananti_a el Derecho que tienen Jaa 
comunLdadea, la mi_lia y loa LndLvi_duoa a detenminanae ii_bnemente y e4- 
co9.en aun condi_ci_onea y Onmaa de vi_da neapetando aun cneenci_aa, vaionea 
an¿co4, cuitunaiea y monalea". 



fl1IDIFIC4CION A LAS P2OP11ESTAS LC PUO2M4 4 LA CONSTIWCION NACIONAL . 

A LA MIPZI9711 220%tILS774: 

Una nación de enYenmo4 e4 inconcebible. Todo filiado tiene La obligación 
de preocupare pon La talud de 4u4 p_obennado4, a ejemplo de Loa lobennan-
fe4 lnieg.o4, pana quieren ente punto deáplajaba todos .Loa demás.. - 

Panaque unpaLaion~c ha de contare con 4u4 lente4 4ana4, no excluí:- 
vamente en 204 'llano/1 somático, mental o páLquico, aireo tambien en el ~- 
nal y en el eápinitual que hacen pante ad¿aoluble de La eátnuctuna huma- 

Tal como el trabajo, La 4L4tencLa pública, La huella, La edacaión, la Li-
bertad, La Ju4filci_a, La pnopiedmi, etc. c4fén eLevaria4 a nango con4tita-
cLonal, eL Ana/menta/ derecho humano a La salud, más importante aun que 
204 citados, debe con4alleakáe mediante norma en La Constitución, palta 4u 
debida pp rotección y ganancia, eátableciendo La obligación pana folla Las 
auton .  ade4 de ampananla. 

La salud no e4 asunto de exclu4iva competencia y mano de 4U4 pnoYeáio- 
. 

nale4 y de 204 onyaniámo4 públicos privados encan o4 de 	4alubni- 
dad, acaso que C4 un de/techo y una o .Legación 4oc 	en beneficio y a can- 
o de cada uno de 204 habitante4 de nuestro tennitonio; pon tanto cada 

colombiano tiene La neápon4abiliclad de participan activamente en forma 
¿Individual o colectiva en todo lo que atarte con 4u atención de 'Jalad e 
igualmente a contare con la libertad de encogen voluntanLamente loa medios 
o neeun404 dentro de 104 múltple4 o,necLdo4 pon Las ciencias de la salud 
pana el cuidado y recuperación de la misma, sin La om¿no4a ifitenvencLón 
del ¿átado y 4U4 agentes, o de panticalane4 que le ¿Imponen unilatenalmen-
te determinada feltapéufilca o procedimiento médico, sin dan ocación a se-
leccionan con entena libertad la de 4u conveniencia penAonal o económica 
denníno de Las múltlpe4 que ofrecen las ciencLa4 de 2a salud. ¿á inaudi-
to, que exiátiendo más de un miLlan de métodáá diátinto4 de dialnó4i4, 
tnatamiento y prevención de 204 desórdenes de la salud, Loa colombianos 
roa veamos 4ometido4 al U40 de fan 4610 una de sus nama4 mines. 

104 planes 4ndamentale4 de la salud son la prevención y La educación; 
¿Tóne4e entonces La necesidad que dende temprana edad, en el hogar, en 
la escuela y a través de toda la vida se ha de enseñan y qpnenden 4u cui-
dado, de tal manera que la salud sea un estado connatunaL y una Pmma de 
vida de La pen4ona y no una di4ciplina a la que accidentalmente 4e acude 
en el evento de una enfidtmedad. 

La salud en Colombia ha nido manejada pon monopolios privados. Prima una 
sola terapéutica, la alopát¿ca, bajo la denominación de medicina y cau-
g.r.u, la que tiene dominio y 4eñon¿o total sobre la salud y La ciencia mé-
dica nacional; ejence una opresión y una amañada apropiación de las ne4- 
tante4 terapias que tienen igual denecho a 4ub4L4ta, como son La /lomeo-
páfila, el Alatuni_4mo, la Wenboloyila médica, la Acupuntuna, etc. má4 a(inca-
da.1 en la cultura de nue4fno4 pueblos, contra cuyos practicantes propicia 
la diAcni.mi_naci_ón pnote4Lonai y la pek4ecución oficial, vedando a los 



Jombianoa el bene(LcLo de otros aLatemaa médicos más económicos, más 4e-
yuno4, indoloros, más et¿cace4 excentoa de toxLcidád y necomendádoa 
pon ta/e.1 najonea pon la 09WI áCION 	D¿ 14 SALUD, onlan¿jacLón a 
la cual Colombia pertenece peno no acata, en ana4 a 2a pnoteccion del mo-
nopolio alopát¿co que aáocLado con Iota tnananadonalea M'u:cante/J. de 
dnolaa y equelpoa mIdLcoa pant¿dpan en un mercado 4nancieno mundLal, del 
cual Colombia hace pante y en el que 4C tienen invertido mUlonea de- dá-
lanea en un tná4co deapi_dado. 

La modalaad de medicina reinante en nueatno país, ha demoatnado au inep-
titud pana atender la salud de 104 colombLanoa;.  baceta con nevi4an la gra-
ve CAL4(14 hoap¿talanLa, .104 altos coatoa de la atención medica, 2a dea-
pnoteccLón de Lot4 da4e4 popalanea, e2 subempleo y desempleo de pnoleaio-
nalea de la salud, 2a deahumanLjacUm de la medicina, l04 Lmdeli_cadoa ma-
nejo4 de loa pneaupueatoa deati...nadoa a centnoa hoapaalani_oa y de aeg.uni, 
dad aodal y 2a Lne,i_cacLa cunat¿va de 4224 tftatam¿entoa, etc. Bastando 
todo ello pon 4(7, 40.10 pana deamontan el vetuato monopolio que pon tantoa 
atoa ha tenido dominada la salud y véala del colombiano. 

4111' 
Peno el deamonte de estos pnivéleaioa conaecuenc¿dmente apondná la ne-
cesidad de abrir leca puentaa a h14 demás tenapéuti.caa, pon tanto 4C ten-
drá que yanantLjan la creación de Yacultadea o Lmat¿tucLonea pana cunar 
eatudcloa, la apentuna de centros médi..coa aáLatencLaie4 o adecuación de 
l04 exi_Atente4_, la onlanLjacLón de labonatonLoa Yabnixantea de .&24 medi-
camentos conne4ponchlente4 y la integración de loa pno&aionalea y pnacti..- 
canta. de e4o4 4i4tema4 altennoa de salud a 2a Ln?naeatnuctuna actual y 
al 4CAVLCLO nacional de salud, en igualdad e integración con la medicina 
oficial reinante, expenLenda que con notando éxito 4e viene aplicando en 
palotea como In atenna, /llemanLa, Ruilia, la China, Bulgaria, fianln¿a, 

Lpto, Bolivia , Sri Lanha, entre lffit04. 

74 L14 S5«1414 PPOIILS774: 

Je auát¿tuye el termino "escogen" de la actual con/lUtucLón, pon el de , 	• etelLn , ya que el existente da idea de laLtad...6n, 4e escoge 4a0 den-
tro de 2o restringido; elegir e4 un criterio que envuelve más Mentad y 
autonomía pana hacen 2a elección. 

APante de contara con 2a ?acuitad de elegir, 4C debe contara con la de "e-
jencen n 

2a pno&áLón u oficio que voluntariamente ae e4¡a; acabándose 
aaL con la abaunda situación de tener penaonaapnepanadaa o capacitadas 
en o4cio o pno/e4l..6n que pon disposición le9a1 no pueden ejercen pon 
/alta de idoneidad, V.A. quienes optan pon Onmanae en la educación no 
Pnmal, en au mayonia gentes de eatnatoapobnea que no tienen acceso a ./a 
elitista y costosa educación (onmaJ, 4e Les impide el desempeño del ante, 
o(i_d_o o pno4áLón aprendido, lo cual e4 contnad¿cton¿o y diacnaLnante. 

Incontablea colombianos derivan au existencia y prestan valiosos  servi-
cios a través del CiCACLCLO de pnoteáLonea u oficios ILdtoay dignos que 
el Catado no alcanja o no toma Lnten&I en reglamentan; embargo pon tal 
hecho aus exponentes ae encuentran deapnotei...doá, ignorados y muchas ve-
ce," perseguidos. 

S 

2 



'2,06 
¿Sil de eiemerc¿ai juátizi.a y conveniencia social y política, penmi.tin que 
esta». gentes de bien, déáempehen, sin sera molestados, 4124 OPICLO4 o pno-
YeAioneá, aún cuando no eilten regladas legalmente, 4Lempite y cuando sean 
Belfos y de bene4cio comunLtanLo, y como con4ecuencia de cota penmi..4L-
v¿dad no 4e .Lea imponga la exLy.encLa de acneditan titulo." dé Wone¿dad al 
aún la ley no 20A ha neg,Lamenfado. 

4 LA ZEZE24: 

& vendad que en nueátna patria el acce4o al conocimiento y cultura e4 
ne4tnzIngi,do y di.A.cnind..natonLo como neYlep de la." de.41.9.ualdm-le4 4ociale4 
y económLcai impenante4. 

701,mhz...én €4 ciento que el Filtrado  y concretamente 104 lo6Lenno4, e4timulan 
y protegen detexmLnado4 campos del saben con el propósito de amoldan las 
mentes y conciencLa4 a LO4 ateite4e4 económicos, 4ociale4 y pal¿t¿co4-na-
cLonale4 y/o extranjeros domincurte4, pon lo cual no 4e identqica 1d4tWU-
cación con Jai nece4i_dadeA, problemas y a4pLnacLone4 de loa colombianos. 

En este paL4 no 4e pnopixi.a 2a apertura a va4to4 campos de la cultura que 
permanecen ignorados o ion menos preciados hasta en 204 centros que dicen 
wzpanta e2 caber u/Limen/Jai. 

El ALni.A.tenLo de fldcaci...ón c4 anacnónico, sólo de4annolla !uniones de c-
4encLa adminbitnafiya y burocrática y en pante le cabe la culpa de la 
grave de4compo4Lción 4ocixt1 reinante; 4u dependiente el EFES ha A.Ldo 
conventillo en un Aupnapoden que lo ha ablon6Ldo y implantado; nunca el 
ICTES ha 4i.do un Instituto pana el Comento peno al pana el deáfomento de 
2a educación; 4e ha conventillo en poli_c(a verdugo dé .1a4 buiti..tucLone4 
cdaca-Uva4 y en dique pana tAUlffitait bachWefte4 que cuentan con el d'ene-
cho adquirido de Lngne4an a la formación Aupenion; no promueve la educa-
ción, peno 4¿ la anquLlo4a, Aleado pon tanto un ente o64oleto y pen¡udi.- 
cLa.1 a 1.04 Latene4e4 de la nación, debe desaparecen; creándose en lu-
gar una Institución u onlaniAmo pana la promoción integral y a todo nivel 
social de la educación, la cLencLa y la cultura. 

Se nequizne que a los colombianos se ley otonge Ja libertad y se 
brinde la posibilidad de incursionan en toda." la." área." del saben, aún en 
aquellas considerada." benéficas, abandonando Ja concepción educativa mo-
nacal aún exiAtenle, lo cual lleva apane¡ado la laentad de transmitir 
todo tipo de enáeñanja o conocimiento manual, técnico o cient¿(i_co, ya 
sea a nivel de Pnmación pnoPeái_onal, de capacitación o de simple divul-
gación, cumpliendo desde luego la Finalidad social y con respeto a 1o4 
valone." consagrados en el texto dé Ja adición pnopue4ta. 

Deberá nee4tnuctuname y tomentanile la denominada educación no P)nmai, a 
Ja que iiweAun ciento/1 de compatriotas, una." vece4 ponque han 2i20 
yac/o/, de la (onmal, oteas pon cuanto le abre mayonet. pen4pecti_va4 Jabona-
-len, pon sera 	 pon on conAtitua una verdadera onmaci_ón acorde 
con La realidad nacional a di,4nenciá de la tonmed que no consulta ni L-
dentitixa La verdadera situación 

3 
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¿áte tipo de educación innegablemente sirve de soporte a nuestra economLa, 
ya que muchos trabajadores colombianos se han Onmado ¿entizo de esta 

todo lo cual contradice la teon(a llevarla a norma lega', de que 
la educación no Onmai 4610 AA:AM pana adquina capacitación, peno no da 
derecho ni idoneidad pana ejercen la pno&ái_ón o el o icLo nefip¿ativo; 
nLdi_cuio que debe deáapaneceA de nuestro nonmati_vi2 más bi_em "buácan 
que a través de esta clase de educación 4C capaciten g  (amen colombianos 
que con 4U4 aportes contni_buyan al avance económico y social de calombLa 
y a la ved puedan derivan su propio sustento y el de su (anaLa. 

4 L74 C11474: 

& un hecho ciento que a determinadas alnupacioneá como C4 e2 caso de mi-
non¿aá étnicas, comunidades indígenas, asociaciones religiosas , núcleos 
campesinos, no se les respeta ni 4C ./C4 gananti_ja la libertad de VII-, LA de 
acuerdo a sus creencias, concepciones ~nate.", valones ancestrales cul-
turales sino que más ¿Len 4C les conculca, 4C les deátnuye 4U ft¿quela 
cultural, su entorno natural y se 1C4 imponen noma," de vida Pnánea4 o 
menas a su cuauna, todo lo cual conlleva a la discriminación, aisla-
miento y abandono; áLtuaciión que naturalmente se hace extensiva a las 
?familias e individuos de dichas agrupaciones y que pon acción nePe¡a a-
tecta igualmente a un sin número de colombianos. 

Debe el ¿Alanic, velan pon la protección del derecho de 2a4 enconas a vi-
vir de acuerdo a sus propios valones siempre y cuando no a ecten la anmo-
ní_a general ni_ atenten contra derechos menos legalmente reconocidos. 
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